
   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9166775 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0061800 

Accionante ESE HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL DE 
ABREGO 

Accionado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Derecho Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9167068 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0062500 

Accionante DILCE MARIA PÉREZ PÉREZ 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9167302 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0061700 

Accionante ESE HOSPITAL REGIONAL NOROCCIDENTAL DE 
ABREGO 

Accionado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROVENIR S.A. 

Derecho Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9182918 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0062400 

Accionante DANY TARCOLA JARABA ROMERO 

Accionado SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE CON 
FUNCIONES DE INSPECCIÓN DE POLICIA DE ÁBREGO 

Derecho Petición, debido proceso, acceso a la administración de 
justicia, contradicción y defensa, igualdad 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9190877 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0063500 

Accionante TILCIA GARCIA LUNA 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9193668 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0063100 

Accionante ROXANA DEL CARMEN CARRASCO ANTUÑEZ actuando 
como agente oficiosa de ELISIA DEL CARMEN ESCALINA 
NAVAS  y YARISMAS AREVALO ESCALONA 

Accionado OFICINA DEL SISBEN 

Derecho Derecho Petición 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9196441 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0065100 

Accionante NAIN PEREZ ROBLES en representación de su menor hijo 
EMANUEL JOSE PEREZ PALACIO 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9196461 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0065400 

Accionante OLINTO PRADA ASCANIO actuando como agente oficioso 
de su sobrino EDWIN LEONARDO PRADA ARÉVALO 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9196475 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0065500 

Accionante LIDIA SÁNCHEZ BACA 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9196872 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0063200 

Accionante LEIDY YOHANA PÉREZ OBERTO 

Accionado Sanitas EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9207180 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0064300 

Accionante ALIRIO TORRADO PÉREZ 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9207184 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

Acción Tutela 5400340890012022 0064500 

Accionante CRISTOBAL JÍMENEZ TARAZONA 

Accionado Asmet Salud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  



   

RRREEEPPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAA   DDDEEE   CCCOOOLLLOOOMMMBBBIIIAAA   

RRRAAAMMMAAA   JJJUUUDDDIIICCCIIIAAALLL   DDDEEELLL   PPPOOODDDEEERRR   PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCOOO      

JJJUUUZZZGGGAAADDDOOO   PPPRRROOOMMMIIISSSCCCUUUOOO   MMMUUUNNNIIICCCIIIPPPAAALLL      

   
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, 

informándole que de conformidad con la constancia que emite la plataforma de la 

Honorable Corte Constitucional- siicor.corteconstitucional.gov.co, la presente 

acción de tutela fue excluida de la revisión mediante auto de fecha 28 de febrero 

de 2023.  Sírvase Proveer. 

 

 

WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abrego, Norte de Santander, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 
Surtido el trámite en la presente acción de tutela y excluida de revisión por la 

Honorable Corte de Constitucional mediante el radicado No T9207198 del 28 de 

febrero de 2023, se dispone el archivo del expediente.  

 
Notifíquese y cúmplase  
 

 
 
 

 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 
 JUEZ

 

Acción Tutela 5400340890012022 0064800 

Accionante YULY FERNANDA ARÉVALO PAEZ como agente oficiosa 
de su abuela ROSABEL CLARO DE PAEZ 

Accionado Coosalud EPS 

Derecho Salud 

Providencia Archivo Expediente  


